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Desplaza
miento.

Fuerza
indicada.

Veloci
dad.

N O M B R E S Toneladas. Caballos. Millas.

86 80 8‘7
D ilig e n te . .............................................. 64 74 7‘8
A trfiv ida............................. . • . ........... 68 74 8‘5
fín ardían . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 136 s>
Contramaestre..................... . 179 136 6
Ericson......................................... 179 136 6
Cazador........................................ 179 136 8
Cauto............................................ 179 136 6
Gacela........................................... 179 136 4
T e le g r a m a ........................................... 179 136 5
Descubridor.................................. 179 136 7
Y um urí ....................................... ...... 179 136 6‘5
M a n a tí............................ ...................... 70 69 8
M in dan ao ......... ................................... 83 75 5‘5
F i l in ín o ................................................ 79 rv

1

P r u e b a ..................... ............... ............. 122 » 9‘5
Indio............................................ 179 136 7
P r a d e r a ................ ...................... .. 97 4‘7
Yip-ía ........... ............................. 179 136 7.................................................

Art. 2.° Para la construcción de esta flota se con - 
signará desde el presupuesto de la Península de 
1887-88, y en los nueve sucesivos, la suma de 19 mi
llones de pesetas en cada uno de los dichos presu
puestos.

Art. 3.° Se consideran parte de la flota, y por con
secuencia del presupuesto destinado á su construc
ción, los barcos que en la actualidad se construyen, 
tanto en el extranjero comeen los Arsenales del Go
bierno.

Art. 4.° No se podrán alterar las cantidades, con
diciones y tipos de los'barcos fijados en esta ley, sino 
por medio de otra, ó. cuando lo exijan los progresos y 
nuevos adelantos de los buques de guerra, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros y del Centro técnico 
de la Armada ó el que le sustituya con análogas fun
ciones.

Art. 5.° Además de las fuerzas navales á que se 
refiere el artículo anterior se podrán construir bu
ques acorazados si su conveniencia resultase demos
trada.

Art. 6.* Para atender á la defensa marítima de las 
posesiones de Ultramar, la diferencia entre la canti
dad consignada en el art. 2.° y el importe total de la 
fijada para las, construcciones comprendidas en esta 
ley, se satisfará anualmente y en la proporción que 
correspondan con cargo á los presupuestos de Ultra
mar ó con - los créditos que se acuerden por el Go
bierno.

Art. 7.° En los presupuestos futuros se separarán 
cuidadosamente los capítulos que se refieran á nue
vas construcciones de los que tengan por objeto la 
conservación, reparación y carena de los buques exis
tentes.

Art. 8.° El Gobierno podrá llevar á efecto las cons
trucciones en un plazo menor del señalado, bajo la ga
rantía de los créditos que se consignan en el art. 2.°, 
fijando el Ministro de Marina, previa audiencia del 
Centro técnico ó de otro de igual carácter que pueda 
sustituirlo, el interés que estime equitativo por la de
mora del pago, para cuya atención el Gobierno desig
nará la forma y manerá de satisfacerlo sin que g ra
ven los intereses sobre las cantidades presupuestas 
para las construcciones y defensas comprendidas en 
esta ley.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para contratar las 
construcciones en los Astilleros ó Fábricas nacionales 
ó extranjeras, ó con las de esta última naturaleza 
que quieran establecerse en España, con el fin de que 
puedan obtener en el más corto plazo y con la garan
tía del crédito que merezcan los talleres y responsa
bilidad de los constructores.

Art. 10. Para la adquisición del material flotante, 
defensas y elementos de construcciones comprendi
dos en esta ley, el Gobierno no podrá contratar direc
tamente con los constructores, prescindiendo de las 
formalidades establecidas en el decreto de contrata
ción de servicios públicos, previa audiencia del ex
presado Centro técnico.

Art. 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
ta r la presente ley en todas sus partes. •

Dada en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

R afael R odríguez de A rías.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
la siguiente:

Artículo 1.° Se declara Asociación benéfica y de 
utilidad pública la titulada Sociedad española de 
salvamento de náufragos, constituida en esta Corte 
el 19 de Diciembre de 1880 bajo el patronato de S. M. 
la Reina Doña María Cristina y la protección de
S. A. R. la Infanta Doña María Isabel Francisca, con 
el exclusivo objeto del salvamento de náufragos en 
las costas de la Península, islas adyacentes y pro
vincias de Ultramar.

A rt. 2.° El material de salvamento de náufragos 
que se adquiera é importe del extranjero por la Aso
ciación, ó que reciba como donativo, estará exento 
del pago de derechos de Aduanas y de toda especie 
de contribuciones, impuestos y cargas pertenecientes 
al Estado, mientras dicho material no pase á ser pro
piedad particular de otras personas ó Sociedades, ce
sando el dominio de la Asociación.

Constituye el material de salvamento de náufra
gos para el beneficio de estas exenciones:

Primero. Los botes salvavidas con los adheren- 
tes que le son propios, y ios carros para su transpor
te, cualquiera que sea el sistema de construcción 
adoptado y la naturaleza de los materiales de que es
tén formadas dichas embarcaciones, ora vengan ya 
terminadas y en disposición de usarse desde lue
go, ora se reciban en piezas para armarse en Es
paña.

Segundo. Los aparatos lanza cabos y los carros de 
construcción especial para su transporte, con todos 
sus accesorios cualquiera que sea su sistema.

Tercero. Las boyas de salvamento, chalecos ó 
cinturones salvavidas, canastos salvavidas, anda
riveles , espoletas fulminantes y cohetes de salva- 
mentoeon sus señales y varillas bastones herrados, 
aparatos Delvigae ú otros: cañoncitos fusiles y mos- 
quetones de dicho sistema con sus flechas y apa
rejos.

Art. 3.° Las casetas, tinglados ó almacenes que 
adquiera y construya la Asociación para la custodia 
y conservación de los botes salvavidas y demás ma
terial de salvamento, disfrutarán del beneficio de la 
exención de contribuciones, cargas é impuestos á 
que se contrae el artículo anterior: si los terrenos 
pertenecieran al Estado, se cederán libres de todo 
gasto á la Asociación; y si fueran de particulares, 
tendrá aquélla el derecho de expropiarlos. En el uso 
del timbre, papsl sallado, inscripciones, diligencias 
y expedientes de carácter judicial y administrativo, 
de cualquier género que sean, referentes á la Asocia
ción, gozará ésta de todas las exenciones, inmunida
des y ventajas que se otorguen por cualquier ley á los 
establecimientos de beneficencia.

Art. 4.° Para la franquicia del material de salva
mento de náufragos, la Asociación remitirá al Minis 
teño de Marina, en cada caso, una relación detallada 
del que se proponga introducir, señalando el puer
to ó aduana por donde se han de verificar las impor
taciones, que no podrán tener lugar con libertad de 
derecho sin previa aprobación de aquella por el Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 5.° Se entregarán desde luego á la Sociedad 
española de salvamento de náufragos, para que pue
da emplearlos en los benéficos y humanitarios fines 
de su instituto, los botes salvavidas que el ramo de 
Marina ha recibido del Ministerio de Fomento, sobre 
los cuales el Estado se reserva, sin embargo, el dere
cho de propiedad, entendiéndose que los cede única
mente por lo que hace á su aprovechamiento y usu
fructo con el objeto indicado.

Art. 6.° Se confía igualmente á la expresada So
ciedad, y exclusivamente para el fin indicado en el 
artículo anterior, la inversión y manejo de la canti
dad consignada anualmente en el presupuesto de Ma
rina para este servicio.

Art. 7." En caso de disolverse la Asociación, se 
reserva el Estado el derecho de incautarse del mate
rial de salvamento, terrenos y edificios que hubiera 
cedido ó costeado.

Art. 8.° Los Ministros de Hacienda y de Marina 
quedan autorizados para dictar todas, las disposicio
nes necesarias que exija el exacto cumplimiento de 
esta ley.

Porlanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dada en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

Rafael. Rodríguez de Aídas.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución R ey  de España, y en su nombre y dorante su 
menor edad la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do la siguiente:

Artículo 1.° Todos los cables submarinos que 
arranquen ó amarren en territorio español tendrán 
una zona en la parte de costa desde el mar hasta el 
punto de amarre de 50 metros por cada lado del 
cable, en cuya zona no se podrán varar embarcacio
nes, sacar arena ó mariscos, tender redes ni hacer 
operaciones que puedan perjudicar al cable.

Art. 2.° Los cables submarinos tendidos en aguas 
jurisdiccionales de España podrán ser avalizados por 
sus dueños, de suerte que los navegantes puedan co
nocer por dónde se halla tendido, y en este caso ten
drán igualmente una zona de un cuarto de milla ma
rítima por cada lado del cable, para que en ella las 
embarcaciones no puedan anclar, arrastrar redes ni 
artes ó aparatos que puedan inutilizarle ó deteriorarle

Art. 3.° La rotura ó deterioro de un cable subma
rino hechos voluntariamente ó por descuido culpable 
que interrumpiere ó estorbare en todo ó en parte las 
comunicaciones telegráficas será castigada con la pe
na de prisión correccional en su grado medio al máxi
mo. Este artículo no es aplicable á las roturas ó dete
rioros cuyos autores no hubiesen tenido más que el 
legítimo fin de proteger su vida ó la seguridad de sus 
buques, después de haber adoptado todas las precau
ciones necesarias para evitar dichas roturas ó dete
rioros. En todo caso procederá la acción civil de da
ños y perjuicios.

Art. 4.° Incurrirán en multa de 15 á 500 pesetas:
1.® Los buques ocupados en el tendido ó reparación 

de cables submarinos que no observen las reglas so
bre señales que se hallen adoptadas 6 qu# se adopten 
de común acuerdo, con objeto de prevenir los abor
dajes.

2.° Los buques ocupados en el tendido ó repara
ción de los cables que no term inaren sus operaciones 
en el más breve plazo posible.

3.° Los buques que, distinguiendo ó hallándose 
en estado de distinguir las señales del que se halle 
ocupado en el tendido ó reparación de un cable, no se 
retiren ó permanezcan separados una milla marítima 
lómenos de este buque para no estorbarle en sus 
operaciones.

4.° Los barcos de pesca que, distinguiendo ó ha
llándose en disposición de distinguir las señales que 
lleve un buque ocupado en el tendido ó reparación de 
un cable, no conserven sus aparatos ó redes á la mis
ma distancia de una milla marítima lo menos. Estos 
barcos de pesca, tendrán para conformarse con el avi
so dado por medio de dichas señales, el tiempo nece
sario para term inar la operación pendiente, que nun
ca podrá axceder de veinticuatro horas.

5.° Los buques que, viendo ó hallándose en dispo
sición de ver las boyas destinadas á indicar la posi
ción de los cables, en caso de colocación, de alteración 
ó de rotura, no permanezcan separados de ellas un 
cuarto de milla marítima por lo menos.

6.° Los pescadores que en igual caso no conserven 
sus redes ó aparatos á la misma distancia.

Art. 5.° El propietario de un cable que, al tenderlo 
ó repararlo, ocasionara la rotura ó el deterioro de 
otro cable, debe sufragar los gastos de reparación 
que haya hecho necesarios la rotura ó el deterioro 
mencionados, sin perjuicio, si á ello hubiere lugar, 
de la aplicación del art. 2.° del presente Convenio.

Art. 6.° Los propietarios de buques que puedan 
probar que han abandonado un ancla, una red ú otro 
aparato de pesca para no causar daño á un cable sub
marino, deben ser indemnizados por el propietario 
del cable. Para, tener derecho á tal indemnización es 
preciso, en cuanto sea posible, que inmediatamente 
después del accidente se extienda para hacerlo cons
tar un acta apoyada con el testimonio de los indivi
duos de la tripulación, y que el Capitán del buque, 
dentro de las veinticuatro horas de su llegada al pri
mer punto de retorno ó de arribada, preste su decla
ración á las Autoridades competentes, las cuales d i
rán aviso de ello á ias Autoridades consulares de la 
nación del propietario del cable.


